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Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones 

 

[Texto consolidado] 

 

 Proyecto de Ley de medidas de prevención y lucha 

contra el fraude fiscal, de transposición de la 

Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de 

julio de 2016, por la que se establecen normas 

contra las prácticas de elusión fiscal que inciden 

directamente en el funcionamiento del mercado 

interior, de modificación de diversas normas 

tributarias y en materia de regulación del juego. 

 

[modificación] 

 

[…] 

 

CAPITULO IV 

Base imponible 

 

Sección 1.ª Normas generales 

 

Artículo 9. Base imponible. 

 

Constituye la base imponible del Impuesto: 

 

a) En las transmisiones «mortis causa», el valor 

neto de la adquisición individual de cada 

causahabiente, entendiéndose como tal el valor real 

de los bienes y derechos minorado por las cargas y 

deudas que fueren deducibles. 

 

b) En las donaciones y demás transmisiones 

lucrativas «inter vivos» equiparables, el valor neto 

de los bienes y derechos adquiridos, entendiéndose 

como tal el valor real de los bienes y derechos 

minorado por las cargas y deudas que fueren 

deducibles. 

 

c) En los seguros sobre la vida, las cantidades 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9. Base imponible. 

1. Constituye la base imponible del impuesto: 

a) En las transmisiones “mortis causa”, el valor neto de 

la adquisición individual de cada causahabiente, 

entendiéndose como tal el valor de los bienes y 

derechos minorado por las cargas y deudas que fueren 

deducibles. 

b) En las donaciones y demás transmisiones lucrativas 

“inter vivos” equiparables, el valor neto de los bienes y 

derechos adquiridos, entendiéndose como tal el valor 

de los bienes y derechos minorado por las cargas y 

deudas que fueren deducibles. 

c) En los seguros sobre la vida, las cantidades 

                                                 
1 En la columna de la derecha se resaltan en color rojo las modificaciones, adiciones y/o derogaciones propuestas en el Proyecto de 

Ley. 



percibidas por el beneficiario. Las cantidades 

percibidas por razón de seguros sobre la vida se 

liquidarán acumulando su importe al del resto de 

los bienes y derechos que integran la porción 

hereditaria del beneficiario cuando el causante sea, 

a su vez, el contratante del seguro individual o el 

asegurado en el seguro colectivo. 

 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

percibidas por el beneficiario. Las cantidades 

percibidas por razón de seguros sobre la vida se 

liquidarán acumulando su importe al del resto de los 

bienes y derechos que integran la porción hereditaria 

del beneficiario cuando el causante sea, a su vez, el 

contratante del seguro individual o el asegurado en el 

seguro colectivo. 

2. A efectos de este impuesto, salvo que resulte de 

aplicación alguna de las reglas contenidas en los 

artículos siguientes, se considerará valor de los bienes 

y derechos su valor de mercado. No obstante, si el 

valor declarado por los interesados es superior al valor 

de mercado, esa magnitud se tomará como base 

imponible. 

Se entenderá por valor de mercado el precio más 

probable por el cual podría venderse, entre partes 

independientes, un bien libre de cargas. 

3. En el caso de los bienes inmuebles, su valor será el 

valor de referencia previsto en la normativa reguladora 

del catastro inmobiliario, a la fecha de devengo del 

impuesto. 

No obstante, si el valor del bien inmueble declarado 

por los interesados es superior a su valor de referencia, 

se tomará aquel como base imponible. 

Cuando no exista valor de referencia o este no pueda 

ser certificado por la Dirección General del Catastro, la 

base imponible, sin perjuicio de la comprobación 

administrativa, será la mayor de las siguientes 

magnitudes: el valor declarado por los interesados o el 

valor de mercado. 

4. El valor de referencia solo se podrá impugnar 

cuando se recurra la liquidación que en su caso realice 

la Administración tributaria o con ocasión de la 

solicitud de rectificación de la autoliquidación, 

conforme a los procedimientos regulados en la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Cuando los obligados tributarios consideren que la 

determinación del valor de referencia ha perjudicado 

sus intereses legítimos, podrán solicitar la rectificación 

de la autoliquidación impugnando dicho valor de 

referencia. 

5. Cuando los obligados tributarios soliciten una 

rectificación de autoliquidación por estimar que la 

determinación del valor de referencia perjudica a sus 

intereses legítimos o cuando interpongan un recurso de 

reposición contra la liquidación que en su caso se le 

practique, impugnando dicho valor de referencia, la 

Administración tributaria resolverá previo informe 

preceptivo y vinculante de la Dirección General del 

Catastro, que ratifique o corrija el citado valor, a la 

vista de la documentación aportada. 

La Dirección General del Catastro emitirá informe 

vinculante en el que ratifique o corrija el valor de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 2.ª Normas especiales para adquisiciones 

«mortis causa» 

[…] 

 

Artículo 12. Cargas deducibles. 

 

Del valor real de los bienes, únicamente serán 

deducibles las cargas o gravámenes de naturaleza 

perpetua, temporal o redimibles que aparezcan 

directamente establecidos sobre los mismos y 

disminuyan realmente su capital o valor, como los 

censos y las pensiones, sin que merezcan tal 

consideración las cargas que constituyan obligación 

personal del adquirente ni las que, como las 

hipotecas y las prendas, no suponen disminución 

del valor de lo transmitido, sin perjuicio, en su caso, 

de que las deudas que garanticen puedan ser 

deducidas si concurren los requisitos establecidos 

en el artículo siguiente. 

[…] 

 

Sección 3.ª Normas especiales para 

transmisiones lucrativas «inter vivos» 

 

Artículo 16. Cargas deducibles. 

 

En las donaciones y demás transmisiones lucrativas 

«inter vivos» equiparables, del valor real de los 

bienes y derechos adquiridos se deducirán las 

cargas que reúnan los requisitos establecidos en el 

artículo 12 de esta Ley. 

[…] 

 

Seccion 4.ª Comprobación de valores 

 

Artículo 18. Normas generales. 

 

1. La Administración podrá comprobar el valor de 

los bienes y derechos transmitidos por los medios 

de comprobación establecidos en el artículo 52 de 

la Ley General Tributaria. 

 

2. Los interesados deberán consignar en la 

declaración que están obligados a presentar según 

el artículo 31 el valor real que atribuyen a cada uno 

de los bienes y derechos incluidos en la declaración 

del impuesto. Este valor prevalecerá sobre el 

comprobado si fuese superior. 

 

Si el valor al que se refiere el párrafo anterior no 

referencia cuando lo solicite la Administración 

tributaria encargada de la aplicación de los tributos 

como consecuencia de las alegaciones y pruebas 

aportadas por los obligados tributarios. 

Asimismo, emitirá informe preceptivo, corrigiendo o 

ratificando el valor de referencia, cuando lo solicite la 

Administración tributaria encargada de la aplicación de 

los tributos, como consecuencia de la interposición de 

reclamaciones económico-administrativas. 

[…] 

 

 

 

Artículo 12. Cargas deducibles. 

 

Del valor de los bienes, únicamente serán deducibles 

las cargas o gravámenes de naturaleza perpetua, 

temporal o redimibles que aparezcan directamente 

establecidos sobre los mismos y disminuyan realmente 

su capital o valor, como los censos y las pensiones, sin 

que merezcan tal consideración las cargas que 

constituyan obligación personal del adquirente ni las 

que, como las hipotecas y las prendas, no suponen 

disminución del valor de lo transmitido, sin perjuicio, 

en su caso, de que las deudas que garanticen puedan ser 

deducidas si concurren los requisitos establecidos en el 

artículo siguiente. 

[…] 

 

 

 

 

 

Artículo 16. Cargas deducibles. 

 

En las donaciones y demás transmisiones lucrativas 

“inter vivos” equiparables, del valor de los bienes y 

derechos adquiridos se deducirán las cargas que reúnan 

los requisitos establecidos en el artículo 12 de esta Ley. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

1. La Administración podrá comprobar el valor de los 

bienes y derechos transmitidos por los medios de 

comprobación establecidos en el artículo 57 de la Ley 

General Tributaria. 

 

2. Los interesados deberán consignar en la declaración 

que están obligados a presentar según el artículo 31 el 

valor que atribuyen a cada uno de los bienes y derechos 

incluidos en la declaración del impuesto. Este valor 

prevalecerá sobre el comprobado si fuese superior. 

Si el valor al que se refiere el párrafo anterior no 

hubiera sido comunicado, se les concederá un plazo de 

diez días para que subsanen la omisión. 



hubiera sido comunicado, se les concederá un plazo 

de diez días para que subsanen la omisión. 

 

3. […] 

 

CAPITULO IX. 

Normas especiales 

 

[…] 

 

Artículo 30. Acumulación de donaciones. 

 

1. Las donaciones y demás transmisiones "inter 

vivos" equiparables que se otorguen por un mismo 

donante a un mismo donatario dentro del plazo de 

tres años, a contar desde la fecha de cada una, se 

considerarán como una sola transmisión a los 

efectos de la liquidación del impuesto. Para 

determinar la cuota tributaria se aplicará a la base 

liquidable de la actual adquisición el tipo medio 

correspondiente a la base liquidable teórica del total 

de las adquisiciones acumuladas. 

 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior, a efectos de 

la determinación de la cuota tributaria, será 

igualmente aplicable a las donaciones y demás 

transmisiones "inter vivos" equiparables 

acumulables a la sucesión que se cause por el 

donante a favor del donatario, siempre que el plazo 

que medie entre ésta y aquéllas no exceda de cuatro 

años. 

 

3. A estos efectos, se entenderá por base liquidable 

teórica del total de las adquisiciones acumuladas la 

suma de las bases liquidables de las donaciones y 

demás transmisiones "inter vivos" equiparables 

anteriores y la de la adquisición actual. 

 

[…] 

 

 

 

 

 

 

Disposición adicional segunda. Adecuación de la 

normativa del Impuesto a lo dispuesto en la 

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea, de 3 de septiembre de 2014 (asunto C-

127/12), y regulación de la declaración 

liquidación de los contribuyentes que deban 

tributar a la Administración Tributaria del 

Estado. 

 

Uno. Adecuación de la normativa del Impuesto a lo 

dispuesto en la Sentencia del Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea, de 3 de septiembre de 2014. 

 

1. La liquidación del impuesto aplicable a la 

adquisición de bienes y derechos por cualquier 

título lucrativo en los supuestos que se indican a 

continuación se ajustará a las siguientes reglas: 

 

3. […] 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 30. Acumulación de donaciones y contratos 

y pactos sucesorios. 

 

1. Las donaciones y demás transmisiones “inter vivos” 

equiparables que se otorguen por un mismo donante a 

un mismo donatario, así como las adquisiciones 

producidas en vida del causante como consecuencia de 

contratos y pactos sucesorios formalizados entre las 

mismas personas, todas ellas dentro del plazo de tres 

años, a contar desde la fecha de cada una, se 

considerarán como una sola transmisión a los efectos 

de la liquidación del impuesto. Para determinar la cuota 

tributaria se aplicará, a la base liquidable de la actual 

adquisición, el tipo medio correspondiente a la base 

liquidable teórica del total de las adquisiciones 

acumuladas. 

 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior, a efectos de la 

determinación de la cuota tributaria, será igualmente 

aplicable a las donaciones y demás transmisiones “inter 

vivos” equiparables y a las adquisiciones producidas en 

vida del causante como consecuencia de contratos y 

pactos sucesorios acumulables a la sucesión que se 

cause por el donante o causante a favor del donatario o 

sucesor mortis causa, siempre que el plazo que medie 

entre ésta y aquéllas no exceda de cuatro años. 

 

3. A estos efectos se entenderá por base liquidable 

teórica del total de las adquisiciones acumuladas la 

suma de las bases liquidables de las donaciones y 

demás transmisiones “inter vivos” equiparables 

anteriores, de las herencias, legados o cualesquier otros 

títulos sucesorios y la de la adquisición actual. 

 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Uno. Adecuación de la normativa del Impuesto a lo 

dispuesto en la Sentencia del Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea, de 3 de septiembre de 2014. 

1. La liquidación del impuesto aplicable a la 

adquisición de bienes y derechos por cualquier título 

lucrativo en los supuestos que se indican a 



 

a) En el caso de la adquisición de bienes y derechos 

por herencia, legado o cualquier otro título 

sucesorio, si el causante hubiera sido residente en 

un Estado miembro de la Unión Europea o del 

Espacio Económico Europeo, distinto de España, 

los contribuyentes tendrán derecho a la aplicación 

de la normativa propia aprobada por la Comunidad 

Autónoma en donde se encuentre el mayor valor de 

los bienes y derechos del caudal relicto situados en 

España. Si no hubiera ningún bien o derecho 

situado en España, se aplicará a cada sujeto pasivo 

la normativa de la Comunidad Autónoma en que 

resida. 

 

b) En el caso de la adquisición de bienes y derechos 

por herencia, legado o cualquier otro título 

sucesorio, si el causante hubiera sido residente en 

una Comunidad Autónoma, los contribuyentes no 

residentes, que sean residentes en un Estado 

miembro de la Unión Europea o del Espacio 

Económico Europeo, tendrán derecho a la 

aplicación de la normativa propia aprobada por 

dicha Comunidad Autónoma. 

 

c) En el caso de la adquisición de bienes inmuebles 

situados en España por donación o cualquier otro 

negocio jurídico a título gratuito e «intervivos», los 

contribuyentes no residentes, que sean residentes en 

un Estado miembro de la Unión Europea o del 

Espacio Económico Europeo, tendrán derecho a la 

aplicación de la normativa propia aprobada por la 

Comunidad Autónoma donde radiquen los referidos 

bienes inmuebles. 

 

d) En el caso de la adquisición de bienes inmuebles 

situados en un Estado miembro de la Unión 

Europea o del Espacio Económico Europeo, 

distinto de España, por donación o cualquier otro 

negocio jurídico a título gratuito e «intervivos», los 

contribuyentes residentes en España tendrán 

derecho a la aplicación de la normativa propia 

aprobada por la Comunidad Autónoma en la que 

residan. 

 

e) En el caso de la adquisición de bienes muebles 

situados en España por donación o cualquier otro 

negocio jurídico a título gratuito e «intervivos», los 

contribuyentes no residentes, que sean residentes en 

un Estado miembro de la Unión Europea o del 

Espacio Económico Europeo, tendrán derecho a la 

aplicación de la normativa propia aprobada por la 

Comunidad Autónoma donde hayan estado situados 

los referidos bienes muebles un mayor número de 

días del período de los cinco años inmediatos 

anteriores, contados de fecha a fecha, que finalice el 

día anterior al de devengo del impuesto. 

 

2. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se 

considerará que las personas físicas residentes en 

territorio español lo son en el territorio de una 

Comunidad Autónoma cuando permanezcan en su 

continuación se ajustará a las siguientes reglas: 

a) En el caso de la adquisición de bienes y derechos por 

herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, si el 

causante hubiera sido no residente en España, los 

contribuyentes tendrán derecho a la aplicación de la 

normativa propia aprobada por la Comunidad 

Autónoma en donde se encuentre el mayor valor de los 

bienes y derechos del caudal relicto situados en 

España. Si no hubiera ningún bien o derecho situado en 

España, se aplicará a cada sujeto pasivo la normativa 

de la Comunidad Autónoma en que resida. 

b) En el caso de la adquisición de bienes y derechos 

por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, si 

el causante hubiera sido residente en una Comunidad 

Autónoma, los contribuyentes no residentes tendrán 

derecho a la aplicación de la normativa propia 

aprobada por dicha Comunidad Autónoma. 

c) En el caso de la adquisición de bienes inmuebles 

situados en España por donación o cualquier otro 

negocio jurídico a título gratuito e “intervivos”, los 

contribuyentes no residentes tendrán derecho a la 

aplicación de la normativa propia aprobada por la 

Comunidad Autónoma donde radiquen los referidos 

bienes inmuebles. 

d) En el caso de la adquisición de bienes inmuebles 

situados fuera de España por donación o cualquier otro 

negocio jurídico a título gratuito e “intervivos”, los 

contribuyentes residentes en España tendrán derecho a 

la aplicación de la normativa propia aprobada por la 

Comunidad Autónoma en la que residan. 

e) En el caso de la adquisición de bienes muebles 

situados en España por donación o cualquier otro 

negocio jurídico a título gratuito e “intervivos”, los 

contribuyentes no residentes tendrán derecho a la 

aplicación de la normativa propia aprobada por la 

Comunidad Autónoma donde hayan estado situados los 

referidos bienes muebles un mayor número de días del 

período de los cinco años inmediatos anteriores, 

contados de fecha a fecha, que finalice el día anterior al 

de devengo del impuesto. 

2. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se 

considerará que las personas físicas residentes en 

territorio español lo son en el territorio de una 

Comunidad Autónoma cuando permanezcan en su 

territorio un mayor número de días del período de los 

cinco años inmediatos anteriores, contados de fecha a 

fecha, que finalice el día anterior al de devengo. 

3. Cuando en un solo documento se donen por un 

mismo donante a favor de un mismo donatario distintos 

bienes o derechos y por aplicación de las reglas 

expuestas en el apartado 1 anterior resulte aplicable la 

normativa de distintas Comunidades Autónomas, la 

cuota tributaria a ingresar se determinará del siguiente 

modo: 



territorio un mayor número de días del período de 

los cinco años inmediatos anteriores, contados de 

fecha a fecha, que finalice el día anterior al de 

devengo. 

 

3. Cuando en un solo documento se donen por un 

mismo donante a favor de un mismo donatario 

distintos bienes o derechos y por aplicación de las 

reglas expuestas en el apartado 1 anterior resulte 

aplicable la normativa de distintas Comunidades 

Autónomas, la cuota tributaria a ingresar se 

determinará del siguiente modo: 

 

1.° Se calculará el tipo medio resultante de aplicar 

al valor del conjunto de los bienes y derechos 

donados la normativa del Estado y la de cada una 

de las Comunidades Autónomas en las que 

radiquen o estén situados parte de tales bienes y 

derechos. 

 

2.° Se aplicará al valor de los bienes y derechos que 

radiquen o estén situados en cada Comunidad 

Autónoma el tipo medio obtenido por la aplicación 

de su normativa propia, de lo cual se obtendrá una 

cuota tributaria a ingresar, correspondiente a dichos 

bienes y derechos. 

 

Dos […] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.° Se calculará el tipo medio resultante de aplicar al 

valor del conjunto de los bienes y derechos donados la 

normativa del Estado y la de cada una de las 

Comunidades Autónomas en las que radiquen o estén 

situados parte de tales bienes y derechos. 

2.° Se aplicará al valor de los bienes y derechos que 

radiquen o estén situados en cada Comunidad 

Autónoma el tipo medio obtenido por la aplicación de 

su normativa propia, de lo cual se obtendrá una cuota 

tributaria a ingresar, correspondiente a dichos bienes y 

derechos. 

Dos. […] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


